
VEDAN! 

UTNUO 

IOHOIE tf CONCEJO DflJIWIT 

RtfRtD J. tJH.0 

IDIUtN1t 
ONOflALE CONCEJO DELERAN1 

Corresp. Expte D-00178196.- H.C.D. 

j - - 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

» 
PORCtANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8624 

Artículo-1°.- Dése de baja de la estructura funcional de Atención Médica, el Departamento 
Administrativo. 

Artículo-71.-Créase la División Contralor Administrativo de Unidades Sanitarias, dependiente 
del Departamento de Medicina Asistencial. 

Artículo-3°.-Transfómese la hoy "Sección Presupuestaria" en "División Despacho 
Administrativo", dependiente de la Dirección general de Atención Médica. 

Articulo-4D.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 8 de Mayo de 1998.- 
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